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GoMerno civil 
É la prpirá i León 

Comisaria Oeneral de ibaslecimieiilos 
I Transpones 

D E L E G A C I O N D E L E O N 9 

E l Excmo . Sr. Comisai io General 
de Abastecimientos y Transportes en 
su oficio circular n ú m . 53180 de fe-
Cha 10 del corriente, me comunica io 
siguiente: 

«La norma 15 de las «Instruccio
nes sobre la i m p l a n t a c i ó n y uso de 
la cartilla indiv idual» , en su aparta
do e) dispone que las personas, que 
por cualquier causa no se hallen 
inscritas en ^1 Censo, han de solici
tar su inc lus ión erl el mismo por 
medio de instancia a la vista de la 
cual las Delegaciones t r a m i t a r á n el 
expediente n ú m . 2 que se señala en 
en las Instrucciones, siendo detalle 
p r inc ipa l í s imo asegurarse de si el so
licitante está inscrito en el Censo de 
las localidades donde haya residido 
desde el 28 de Noviembre de 1941. 
Este expediente precisa sea resuelto 
lo más r á p i d a m e n t e posible, de tal 
forma que, dentro de un plazo pru
dencial, pueda darse por terminado. 

No obstante, son muchas las Dele-
ciones que retardan excesivamen-
la evacuac ión de informespedidos 
r otras, produciendo con ello los 
rjuicios que son de suponer, tanto 
los interesados como a las Delega

ciones donde se in ic ia el expediente, 
que se ven en la necesidadderciterar 

continuamente sus escritos, sobre
ca rgándose imnecesariamente el tra
bajo. 

Por todo ello esta Comisar ía Ge
neral dispone: 

1. °.—Dentro del plazo m á x i m o de 
72 horas de la recepción del escrito 
m o d e l o ' n ú m . 2 b), las Delegaciones 
requeridas para informe contes ta rán 
a la pé t ic ionar ia , sin perjuicio de 
que la contes tac ióh se dé con toda 
garan t ía de veracidad. 

2. ° ,—Cuando una Delegación expi
da la c o m u n i c a c i ó n 2 b) citada y no 
reciba dentro de un plazo prudencial, 
la contes tac ión 2 c) que se dispone, 
da rá cuenta a esta Comisar ía Gene
ral con todo detalle, a ñ n de que, si 
procede, sea impuesta una sanc ión 
a los funcionarios encargados del 
servicio. ,Esta notif icación se h a r á 
siempre por conducto de las respec
tivas Delegaciones Provinciales o L o -
cales Especiales.» 

L o que traslado a todos ios Dele
gados Locales de Abastecimientos y 
Transportes para conocimiento y su 
mas esacto cumplimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León 20 de Septiembre de 1943, 
E l Gobernador civil-Delegado, 

Antonio Martínez Cattáneo 

2977 

Por oficio-circular n ú m . 83.181, de 
fecha 8 del corriente, el l imo . Sr. Co
misario General, e n t r e o i r á s normas 
para el reparto del segundo ciclo de 
cartillas individuales, comunica lo 
siguiente: 

Depuración del Censo 

De suponer es que todas las Dele
gaciones de Abastecimientos hayan 

superado en este per íodo su anterior 
labor, y sin perjuicio de la depura
ción conseguida en el primero, no 
cejarán hasta conseguir que el total 
de cartillas individuales distribuidas 
en cada p ro \ i nc i a responda exacta
mente al de «Habi tan tes de hecho» , 
no abastecidos por Intendencia M i 
litar; es decir, que cada persona ten
ga solamente una carti l la y sólo se 
entregue las . que correspondan a 
personas realmente existentes. Base 
fundamen ta l í s ima para ello es que 
los ficheros individuales de todos 
los Munic ipios funcionen a la per
fección , constituyendo como los 
ojos, por medio de los que se descu
bra las duplicidades en el censo fa
mi l ia r y colectivo, y en los padrones 
y censos de clientes, sin olvidar la 
gran labor que puede llevarse a 
cabo, mediante una regulada reorga
nización, en el momento de distri
bui r las cartillas, al objeto de no 
entregar aquellas que no hunieran 
podido extenderse a favor de perso
nas siempre supuestas, que ya no 
residen en la localidad, o bien que 
en su día fallecieron y el hecho no 
se registró a su tiempo, y sigue pe-, 
sando como poblac ión activa consu
midora. 

Inscripción en establecimientos 

proveedores 

Intensa publ ic idad debe darse a 
la necesidad de que las cartillas, para 
ser vál idas , han de aparecer inscri
tas en establecimientos proveedores 
en cualquiera de las modalidades 
que se reconoce en las «Instruccio
nes» de 15 de A b r i l de 1943 (fí. O. del 
día 18), circunstancias que cada t i 
tular ac red i t a rá con las diligencias 
y sellos que consten en la parte inte 
r ior de la cubierta. 
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Recogida de cartillas caducadas 
LasDelegacionesde Abastecimientos 

y Transportes, o r d e n a r á n a las tiendas 
(de ultramarinos o panade r í a s , se
gún les convenga), Economatos, Co
operativas y Establecimientos colec
tivos, que al hacer el primer sumi
nistro con la nueva cart i l la , recojan 
inexcusablemente las cubiertas y 
cupones que pudieran existir de la 
anterior c a i t i l l a , como cond ic ión 
imprescindible para entregar el pri
mer suministro con cargo a la nue-
va, debiendo ser instruidos con
venientemente en tal sentido, por 
prensa y radio, los titulares de-tales 
cartillas, al objeto de que no puedan 
alegar ignorancia. 

Les cartillas viejas recogidas las 
en t r ega rán los establecimientos re
ceptores en la Delegación de Abaste
cimientos del Munic ip io en que se 
hallen establecidos, debiendo ser el 
total de tales cartillas igual al .de ra
ciones que por el primer suministro 
con cargo a la nueva se justifique. 

Recuperación de material 
Cada una de las Delegaciones que 

recojan las cartillas viejas, procede
r á n a extender un acta del total de 
las recogidas, que r e m i t i r á n a la 
P rov inc ia l o L o c a l especial de que 
dependan^y g u a r d a r á n conveniente
mente empaquetadas tales cartillas, 
que conse rva rán a reserva de recibir 
ó rdenes de la Delegación Provinc ia l . 
As imismo con-servarán los cupones 
por ellos coleccionados en justifica ' 
c ión de los suministros que con car
go a tales cartillas se han llevado a 

.cabo. . . . 
N i que decir tiene que la recogida 

de material afecta igualmente a los 
cupones que se hubieren ido cortan
do de cartillas, que por alta se entre
gaban, a fin de ponerlas al día, a las 
cubiertas supletorias del primer pe
r íodo y a aquellas matrices con cu
pones o sin ellos, de cartillas provi
sionales que ya se hubieren usado, 
tomando nota de cuáles son éstas en 
registro de las mismas (modelo nú
mero 16). 

Resúmenes generales 
Es de todo punto indispensable 

que antes del d ía 5 de Octubre pró
x imo obre en poder de esta Delega
ción el modelo n ú m . 36, con el total 
de cartillas en c i rcu lac ión , no per
mi t iéndose pase sin sanc ión el i n 
cumplimiento de este servicio, cOmo 
en el primer pe r íodo ha ocurrido 
con algunas Delegaciones, ya que 
ello, aparte de falta de acatamiento 
que supone a ó rdenes superiores, 
acarrea grandes e irremediables tras 
tornos. 

T a m b i é n es preciso envíen con 
regularidad el resumen del movi
miento de material. 

Extravio de cartillas 
Han sido bastante frecuentes en el 

primer per íódo los ex t rav íos y hur
tos de cartillas. A este respecto se 

recuerda a las Delegaciones de Abas- Junta Local de Fomento Pecuario de 
tecimientos la precis ión ineludible 
de hacer la necesaria propaganda, 
encaminada a interesar de los titu
lares de .ellas las conserven y custo
dien con" el mayor celo y a tención, 
ya que «no p o d r á n obtener cartilla 
si no se demuestra la total destruc
ción de la extraviada o hur tada» , 
con las circunstancias agravantes en 
este segundo per íodo, que la cart:M 
que se entrega tiene una validez % 
veintisiete semanas. 

L o que transcribo para su 
exacto cumplimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 17 de Septiembre de 1943. 
E l Gobernador civil-Delegado 

P . S. 
T i l Subdelegado Provincial, 

Carlos González 
2936 

Valdevimbre 
Subasta de barbechos y rastrojos.— 

E l día 26 del actual, a las once de la 
m a ñ a n a , se ce lebrará en el Ayunta 
miento la subasta de los rastrojos y 
baí-bechos de los pueblos' de V i l l i -
b a ñ e y Palacios. 

L o 'e se hace púb l i co para gene-
cimiento. 
-imbre, 12 de Septiembre de 
Dresidente, Salvelio Santos. 

N ú m . 508. -13,00 ptas. 

p a c i ó n de Insticia 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de León 

Desde el día 22 del presente mes 
al 9 de Octubre p róx imo, queda 
abierto el pago en la Deposi tar ía-
Pagadu r í a de esta Delegación de los 
Recargos Municipales siguientes: 

15 por 100 sobre cuotas de Urbana 
del 1.° y 2.° trimestre. 

Recargo sobre cuotas de Patentes 
B . y C. del L0 y 2.° trimestre. 

Recargos sobre Industrial del 1.° y 
2.° trimestre (éste por Resultas). 

Sobrante d e 16 centés imas del 
2,° trimestre. i 

Recargos sobre explotaciones mi 
neras del primer trimestre. 

L o que se anuncia en este BOLETÍN 
OFICIAL para que llegue a conoci
miento de los Ayuntamientos res
pectivos. 

León, 21 de Septiembre de 1943.— 
E l Delegado de Hacienda, José 
A . Díaz. 
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Administración monicipa 
"Ayuntamiento de 

Valverde de la Virgen 
Creado por el art. 2 de la Ley de 31 

de Diciembre de 1942, el impuesto a 
favor de la Hacienda públ ica sobre 
consumo de vinos, sidras y chacol ís , 
y ordenada su cobranza a t ravés de 
los Ayuntamientos, por orden de 26 
de Febrero del a ñ o actual, se hace 
púb l i co que durante un plazo de 
ocho días queda expuesto en la Se
cre tar ía munic ipa l , al objeto de oír 
rccla)maciones, el p a d r ó n aprobado 
por este Ayuntamiento para la co
branza del impuesto de referencia 
en el año actual. 

Valverde de la Virgen , a 10 de 
Septiembre de . 1943 . - E l Alcalde, 
G. Ordás , 
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Cédala de requerimiento 
E l Sr. Juez de primera instancia 

de este partido en* providencia de 
esta fecha, dictada en autos de ju ic io 
ejecutivo promovidos por D . T o m á s 
Borge Cuenca, representado por el 
Procurador D . José del Corral He
rrero, hoy en la actualidad por el 
t a m b i é n Procurador D. Antonino 
Sánchez Sánchez, contra D . Alejan
dro, D . Juan, D.a Clementina y doña 
María Conde Gutiérrez, eecinos que 
fueron de esta v i l l a hoy en ignorado 
paradero excepto el primero que lo 
es de esta v i l la , sobre pago de tres 
m i l quinientas ochenta y dos pese
tas con cincuenta cént imos , ha acor
dado se requiera"" por medio de la 
presente cédu la a los referidos de
mandados D. Juan, D.a CUment ina 
y D.a María Conde Gutiérrez, veci
nos que fueron de esta v i l la , hoy en 
ignorado paradero, a fin de que en 
t é r m i n o de seis días desde l a inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de asta 
provincia la presente cédula de re
querimiento, presenten en la Secre
tar ía de este Juzgado los t í tulos de 
las fincas que les fueron embarga
das en referidos autos; bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio a/ 
que haya lugar en derecho. 

Y con el fin de que sirva de re-
qup ' nientp a dichos demandados, 

la presente en S a h a g ú n a seis 
Qv-É^fk í embre de m i l novecientos 

y tres.—El Secretario jud'i-
'rdo Vera Sales. 

ámí 509,—38,00 ptas. 

W w ^ y Requisitoria 
esa, Pérez (sin segundo), natu

ral de Priaranza de la Valduerna, 
Ayuntamiento de Lúyego, provincia 
de León, de estado- soltera, domici
liada ú l t i m a m e n t e en León, plazuela 
de las Tiendas, n.0 4 y 7, interior, 
compa rece r á en este Juzgado para 
declarar en in fo rmac ión que me 
hallo tramitando por supuesta muer
te de su hijo Jul io , en el t é rmino de 
diez días, en este Juzgado Militar 
eventual de la Caja de Recluta, nu
mero 60, de Astorga, bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo, sera 
declarada rebelde. 

Astorga, 6 de Septiembre de l ^ * * * 
— E l Capi tán Juez instructor, Ma
nuel Crespo Qui rós , 2834 
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